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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispo»-
dr in que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los SOLETEES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

>. Sesuecribeen 1» Contaduría de la Diputac ión provincinl, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pefeths ul semestre y quince 
peeetnB al año , é los poríicuJaref, ragodas al toVicitar ]ii mniripción. l o s 
pagos de fuera ce la capiínl telinran por libraLzu dei Giro mutuo, udmi-
t iéndoee EOIO pellos en 1«B subcripcioites de trimestre, y únicumente porln 
fravc iun de peseta que resulta, ¿.na euscripcioues utrusadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de está provincia abonarán In suscripción con 
arreglo á la esculo inserta en circular de lu Comisión provinciaí, publicuda 
en k s números de este BOLÍÍTÍK de fecha. 20 y ¡¿2 de Diciembre de lOüb. 

Los Juzgados municipales, sin dis t inción, diez pesetas al año . . 
N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridttdee, excepto las que 
sean á instancia de ¡inrte no pobre, se injertarán oí íc iul -
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al t-er-
vicio nacional que dimane de las mismus; lo de interés 
particular pre\io el pago adelantudo de veinte cént imos 
de peeeta por caria linea de iufcercióñ. 

' Los anuncios á que hace referencia IR circular de la ' 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de lí)u5, en 
cumplimiento ni acuerdo de 1» Diputación de 20 de [No
viembre de dicho año, y^cuyii.eirculitr ha sido i>ublic«dn • 
en los IÍULBTINKS OFICIALEIÍ de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
ffísldenela doí Consejo'de Ministros-' 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la RSINA 
Doña Victoria Eugenia 
{Q. D . G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don- Jai
me, eocimíian; sin nove
dad .en su- importante-sar 
íud. 

. De igual benaíício: dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Rea] Fami
l i a . 

¡Cíasete <¡t\ dia 27 de Diciembre.) 

QOBIKRNO DE PROVINCIA. 

P E S A S Y- MEDIDAS 

Eo cumplimiento dé lo que pre
vienen los articuloe 60 y 61 del Re
glamento de Pesas y Medidos, be 
dispuesto que la comprobac ión pe
riódica de )se pesas, m e d i d í s y apa-
ratoe de pesar, correepoediente al 
p róx imo í ñ o de 1909, se lleve ¡1 efec
to en esta capital,y en la oficina del 
Fiel Contraste, sito en el Consistorio 
•viejo, piso 2.°, los días 2 al 10 de 
Enero p r ó x i m o ; advirtieodo 4 les 
comorcisntes é industriales la o b l i 
gac ión que tieuen de oresentarlas 
en diches dios para t u t f í r i c i ó n . 

Trar.scnrrido e! plazo señalado, eo 
p rocede rá á efectuar la comproba

ción, i -domiciio. devei gando dert-
chos¡ dobles, s e g ú n determina el a i -
t icuio 78 del citado Reglamento. . 

LÍOO 26 de Diciembre de. 1908. 

Et .Gobernador, 
L u i s U f a r t e . 

M I N I S T E R I O D E ' L A GOBERNACIÓN 

.' REAL.CHDFN - -- . 

, 'Exorno. Sr.: S.'íí.'elRej"(Q, D.G.) , 
coLformóndose con lo i i fuimado y;, 
pi.ópufisto por V. E. , se ha dignado 
disponer que la franquicia te legráf i 
ca que en la actualiaad dUfrutau los 
Inspectoies de -Vigil&ncia coti- ' .rési-
deccia en Alcoy, AJsasu», Glizóodó, 
Ferrol, Fignerss, I i ú ü , Lu Jutquero, 
Linares,: Mitund», Les P a l m a s , 
Port-Bou, Santiago,: Valcarlos.-y 
Ve ía , se hago extensiva á . l o s . I n s -
pectores ó Agentes de Vigiloncia 
con rebidc.LCiii en los demás puntos, 
para "que. puedan comunicar á este 
Ministerio y ai üoberi iador .c ivi l r é s : 
pectiv'o', noticias urgentes, utilizando 
todos c l i ve reservada en les c i s i s 
queconsiaeren t e c e s » r i e s y e m p i e a n -
uo el mayor lacooiemo posible en 
los telegrsmss que expidan. 

De Keal orden )o digo V. E. para 
su conocimiento y ttocios. Madrid 
18 de Dicienibt» dB 1908.—Gnna. . 
Sr. Director geoer t l de Odrreos y 

Telégr t foe . 
{Gacela del dia 2'¿ de Diciembre). 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

b l r e c f i o n í*1 nera l J e A g r l c u l l u r o , 
Inüuíí lrl i i y C o n i e r v l s 

MONTES 
En v i i t u d de lo dispuesto en Real 

orden de 10 de Septieo bre ú l t imo, 
esta Dirección general ha Señalado 
el Ib de Enero próximo, y hora de 
las once, para adjudicar en publica 
subasta les productoo del segundo 
decocio del primer periodo de la Or
denación del monte Sierra de las 

Cuñales de ia ciudad de Cuenca, en 
dicha pri.vuicio. Cüttfcistei.tes en 
metí os cúbicos I6.Ó1 {'840 dé máde- : 
ia.de cit-o .en rollo y con'.cdi ' lezi,; 
tesados en H l . i i i ' é S ' pesetas, dé-
bieiido realizarse los' aprovecht-
mieiífos coa fujeción al-'plipg'ó, de. 
condiciones aprobado por lá referida 
Real orden. _•_ . • ••. ' 

S e r á , r.bligación del . rematantd 
efectuar las m'fioras dé q u é ha' de -
ser objeto el monte,en toao ei plazo-
dé durac ión dél ' cón t r a to ' Coñ-suje-
ción al plan especial'para ePseguo-., 
do .decenio , .haciéndose laídeducción 
de i -cos té de dichas mejoras.del va 
lor'que.'jbteiigan.lbs productos, se-j 
g ú n p recep túa el-Real-decreto de 

'81 de-Majo' de Í Í0 .1 v- s4vitti¿bdoi&', 
que l i é que deben ;f j e c u t ó i s e en e s t é 
aecenio importan - 54.498 10 pese
tas. . . . . . . ' : 
• Lós.aprbve'chomiep'tos. se ejecú-, 
t á rán eii;la-fqrm'B.. plczf.s y . démás 
condiciones, determinadas en él ;es- • 
pectivo pliego, siendo el precio tija"-" 
do dé 8'841peseti's él- metro cúbico 
de-madera de pino en rollo: y con 
corteza; halhindóee de"manifiesto lá 
revisión del p iojeoto de Ordenación 
y el referido pliego de condiciones 
en el Mi t i s te i lo de Fomento y en el 
Gobieuo c iv i l de la provincia de 
Cuenca. 

Se a d m i t i r á n proposiciones en ei 
Negociado de Montes del menciona-
doMinisterio.en las horas hábiles de 
oficina,desde el dia de la fecha hasta 
el 1! del expresado mes de Enero, 
y en todos los Gobsertov civiles 'do. 
la Penineula, en los mismos días -y 
horas. 

Las pnipcsieiones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados, eu papel sella
do de lu clase 11. ' , arregadas al ad
j u n t o modelo, y la cantidad que ha 
ce consignarse previamense para to
mar parte en ia subasta será la de 
7.077'23 pesetas, á que ftFciende el 
ó por 100 de la tasación saiganaa i 
los prodnetos. 

Podrá hacerse el depósito del 5 por 
100 de la tasación do los productos 
en metá l ico ó en valores públ icos ai 
tipo medio de la ú l t ima cot ización 
conocida en el dia que se const i tu

ya, debiendo f c o m p a ü í r á . ios .pl ie
gos el resguoido de iá Ci ja general -
de, ,Depóei;cs que . ac red i t é ' haberle; 
constituido del*cncoo que previene 
la I t ' f t rucción ae-ll.de-Septieaibre 
de 1886. 

.Madrid 7 de Diciembre de 1908,'—•. 
Ei Director g e n e r a l , 1 0 . d o ñ e z . 

3lcde!odejkcposicióñ, ^. 

D. N . N . , vecino de con c é 
dula personarnúm.- . .1 . . . , d e ' - c l a ; : 
sé; enterado;dei; auuócio-puul icádo 
éu . . ' „ . . de úli i ind y do las cbn'-V 
diciones y requisitos que se exigea-
para ia adjudicación en pública su-
basta-de ios productos correspon-
dientes'al segundo decenio del p r i -

•mer-periodo; de .la Ordenación de l" 
monte Sierra.de las-.Gánales de la ', 
ciudad de '.Cuenca,, se compromete, 
á la adquisición de dichosr n.oduc-, 
tos," con .sujeción á los- exp ié sades . 
requisitcs y ccndicíontis, per la can- , 
tidad oe .. .r. (kqfií Xti ' pioposición 
que se haga, autnitiendo ó mejoraL-
do lisa y llanamente el Upo- fijado;-
pero se advierte que aera desecha
da toda propuesta en que no sé ex
prese determinantemeute ¡a canti 
dad en pesetas y eéu t i&oe , eecrita 
en letra, que ofi tce el paponento, , 
asi enmo toda aquella en que sa a ü a -
du alguna cliiusulu;) 

(Keihe y firma del propooente.) 

En v i r tud do lo dispuesto en 
Real orden de 17 de Novicmbre.úl 
timo,esta Dir«ccióo general h» s e ñ a 
lado el día 16 de Eaoro pfóximo, y 
hora de las doco, para süjudicar en 
pública subasta los p.-oduotoe l eño
sos procedentes de las m-^tas de ro
ble, aprovechamiento pastos y 
ejecución de la parto proporcional 
dtj mejoras que corresponde ; i dichos 
aprovechumieotos durante eí primer 
decenio del primer periodo do la Or-
denacióri del monte Pi^ar y Agre -
gadr.n de la vi l la de Ceracduío. pro
vincia de Madrid, consistentes* ¡es 
aprovechamientos en 645 a'¿\ metros 
cúbicos de productos leñcsoa de ro
ble eo pie y con corteza, y en les 
pastes en t t ua ia supeificie col mon-

http://ia.de


r 
te que DO es té acotada cadn año 
para 400 es-bezas de ganado vacuao, 
100 de crballnr .y 1.500 de lanar, 
tesados loe referidos productos en 
43.43B'56 peaetaF; debiendo reali 
zarse los aprovuchi ' i i iectos con su
jec ión al pliego de condicioDes apro
bado por la rtfjri ' . la Real orden. 

Será obl igación del rematante 
efectuar tas mejoras de que ha de 
eer objeto el monte en todo el plazo 
de dorac ióo del contrato y que le 
correspondan, con sujeción ai plan 
especial del decenio, hscieuiioao la 
deducción del coste de dichus mejo
ras del valor que obtengan los pro
ductos, s e g ú n precep túa el Keai de 
creto de 31 de Mujo de 1901. Para 
los efectos de la e jecución de las 
mejoras, se pror ra teará la cantidad 
de 79.740'31 pesetas, A que asciende 
su total importe, entre el A j u n t * -
miento dé Gercedilla, concesionario 
por adjüdicaciÓD y reparto -veciüal 
de los aprovechamientos de ¡a espe
cie pino, y la perroca ó entidad que 
resp Ite rematan te en esta subasta, 
debiéndose para ello teuer en cuen
ta la cantidad en que es tán valora
dos e q u e ü o s a p r o v é c h á m i e o t o s , que 
es d é pesetas 256.054'68 y la q u é 
para la subastable resulte del rema
te. 

Los np róyechemien tos se eje 
c u t a r á n en la forma, plazos y demás 

: condiciones determinadis en el res
pectivo plipgo, siendo los precios fi
jados de 3 "pesetas el metro cúbico 
de las matas de roble en rollo y 
con corteza, y 4.150; pesetas .de! 
aprovechamiento acual de pastos, 
hal lándose de maoiflesto él proyecto 
de Ordenación y el,: rcfeiiito pliego 

- de condiciones en él Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno c iv i l de 
la provincia.de Madrid." *•, • .:*• 

Se admi t i r án proposiciones^ en el 
Negociado tle Montes del menciona -

. do Ministerio, en las horas háb i les ' 
de oficina, desde el dia de la focha 
hasta el 11 del expresado mes . de 
E te ro , y en todos! los Gobiernos CÍT 
viles de la Pen ínsu la , en los mismos 
días y horas. '" — ' i ; ' ; ; ""• 

Las proposiciones se' p r e s é i t a r á n : 
en pliegos cerrados, en papel sella--
do d é ' l a ' c l a s e 11 . ' , ; arregladas ai 
adjunto modelo, y la cantidad que' 
ha de consignarse previamente co • 

. . mo garantia para tomar parte en la 
subasta será la de 2.172 pesetas, á 
que asciende el 5 por 100 de la ta
sación asignada á los productos. 

Podrá nacerse el depósi to doí 5 
por 100 ae la tasac ión de los produc 
tos en metá l ico ó en valores públ i 
cos al tipo medio de la ú l t i m a cot i 
zación conocida en el ¿lia' ¿n que se 
constituya, acompañándose al pila 
go el resguaido de la Caja eeneral 
de Depósitos que acredite haberse 
constituido del modo que previene 
la Ins t rucc ión de 11 ae Septiembre 
de 1886: 

Madrid 7 de Diciembre de 1908.— 
El Director general, Ordóñez. 

Modelo i e proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula pereooai riúm , de , 
clase, enterado del anunncio publi
cado en . . . . . de . ú l t i m o , y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los productos leño
sos de roble y aprovecbamiontos de 
pastos correspondior.tesal primer de
cenio del primer periodo de la Orde
nac ión del monte Pinar y Agrega

dos de la villa de Gercedilla. provin
cia de Madrid, se comproraet-i á 1-
artqoisición de dichos producto» y 
ejecución de los respectivos apr;-
vechamieotos, con sujeción á los 
expresados requisitos y ccnd ciones 
por la cantidad de. . ( \ q u i la propo-
sloión que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y l l a n a m e n t é el tipo 

fijado; po.ro so advierte que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese dateranaadamente la can t i 
dad en pesetas y cén t imos , e sc r i t a en 
letra, que c f i e c e el proponente, así 
com» toda aquella en que 9a ahsda 
alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del propooente.) 
í&aceta del día 16 de Diciembre) 

DIPÜTAOIUN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

OONTA.DDBÍA D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Enero de 1909 

Distribución de fondos por grupo? de conceptos para satistacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Con tadur í a p rov in 
cial en cumplimiento del Revi decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. .. .. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S 

: Oattos oíligátoriot é ineludillu-

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio p rov in : 
c i a l . . - • - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ' • . . . . . . . . . . . ' . . 

Ins t rucc ión públ ica : Personal y materia!.. í . . . . . . . . . . ; . 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de demeutes, enfermos é impedidos, 

obligaciones dé las Casas d é Expóai tós y do Maternidad y 
sueldos del personal de és tos Establecimientos . . 

Suscripciones de obras científ icas y publ icación del BOLB-
. TÍN O P I O I A . 1 . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . ' i . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deudas: Pago á c u é n t a dé las deudas c o n t r a í d a s . ; . . . . . 
¿ a s t o s generales: Pago d* obligaciqoes impuestas por las 
- l e y e s . . : ' . ' . i 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos.. ; . . . V . . . . 
Calamidades:'Pago d é obiigacioué's que afectan á este servicio 

. . S U M A N ESTOS OÁSTOB 

-•- ; ^ / . jQátútoHisa tor io id i f er i i í e i -' '„••-

Gastos dé represen tac ión del Sr . Presidente de. l a Diputac ión 
y dietas á los Sres. Vocales de la 'Comisión "provincial por 
asistencia á sesiones ; . . . . . . . . . . ¿ r . . 

Gustos de material de o f i c i n a s . . . . . . : . . . . . : ' ; . . . . 
Compra y reposición ue he r ramienU: para las carreteras".. 
Gastos imprevistos . . . . . . • . v i ' . . . . . . . . . i . 

' "•- , " •".''•'''' SÉMAN B8TOS QASTOS. .• ¿ . 

:.'.'-"-'' }\ •:- Qasiot v ú l i m t í f i ó i ' : "' ':-" -'. '. :', 

j u b v e u c i o ñ e s y má ta r i a l de lá Imprenta p rov inc i á l . 

' - B É S U M E I I I .'"'•'.'.'• 

Importan los gastos obligatorios é i n e l u d i b l e s . . . . . . . . . 
I d . '.-: i d . i d . diferí bles 
I d . i d . v o l u n t a r i o s : . . . . . . . . . . . . . . . : 

TOTAL OÍNESAL. i . 

1.200 
5.300 
1Í600 

25.000 

1.600 
1.700 

1.400 
7.100 

- 600 

.45.500 • • 

700 
1.000 

2» ' 
" 800 

'2 .525 : . 

2.000 » 

45.500 i 
2.5^5 > 
Ü.ÜOO > 

50.025 

Importa esta distcibttcióa de fondos del presupuesto provincial para ¿1 
mes de Enero del a ñ o do 19.19, la cantidad dé cincuenta m i l veinticinco 

León 12 de Diciembre de 1908.—El Contador: Salustiano PostzdiUa. 
Sesión de 14 de Diciembre de 1908.—L: Comisión, previa dec la rac ión 

de urgencia, acordó aprobar l» presente dis t r ibución de fondas, cuyo por
menor se publ icará eu el BOLETÍN OFICIAL á lo? debidos efectos.—El Viofr 
presidente, I s t t c Alonso.—Bi Seetetano, ficenía Prieto. 

OFICINAS D5 HAOIRNDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCTA DE LEÓN 

En las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordinaria y acciden

tal, repartida en el 4." trimestre del 
corriente a ñ o y Ayuntamientos del 
partido de Murías de Paredes, for
madas por el Arrendatario de la Re
caudac ión de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Ins t rucc ión de 26 de 

Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

tProvidencia.—No habiendo satis
fecho sos coo t i s correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentea p o n ú n i c a , 
urbana, industr ial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de eobraoz» v o l u n 
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFIOIAI y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art . 50 de la I n s t r u c c i ó n 
de26de Abr i l de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primergra-
do, consistente en el 5 p.ir 100 so
bre sus respectivas cuotas,que mar- , 
ca el a r t . . 47 de dicha I n s t r u c c i ó n ; 
en la inteligencia de qne s i , en et 
t é rmino que fija el art . 6Ü, no satis
facen los morosos el principal déb i 
to y recargo tff»fido, se pasará a l 

' apremio' de ' « y n a A ¡rt i t» . 

Y para que se proceda á dar la p ú -
blicidad r e g i a m é o t a r i a á esta provi- • 
dencU y i incoar él ^procedimiento' 
dé apremió , e u t r é g u e n e e los recibos 
relacionados al encargado de.segnir 
la" e jecución , firmando "su recibo e l 
Arrendatario de la Rocaudacion .de 
Contribuciones eii el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . • V ' - : 

Asi lo mando, firmo y sello' en • 
Léóu á 22 de Diciembre de 1908.— 
E l ; Tesorero; dé Hacienda, P. 8.,'. 
E. Gut ié r rez del Qimo. t ... " -

Lo que én c u m p l i m i é n t o . de>:lo~ 
mandádo en el art . 52 dé la tef-irida . 
Ins t rucc ión , se pubiica" en el BOLE
TÍN OFICIAL de la. provincia para g e 
neral conocimiento. •' '..<}. 

L e ó n - 2 2 de .Diniembre' dé 1908. -: 
—El.Tesorero de.Hacienda, P. ' S . , ~ 
E. Gut ié r rez del O l m o . . 

En las relaciones de deudores d é 
la "contribación ordinaria y acciden- -

. tal , repartida eniei coarto t r iméa t ra ... 
del corriente a ñ o y Ayuntamientos . 
de|l partido de.Vil l t f ranca 'dél BierzOi' 
fi)rniadas3 por el Arrendatario, de' l a ' 
Récsudación de esta proviBcia c o n . " 
arreglo á lo eetabiecido en el art . 39 
de la I n s t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, he dictado ia siguiente -

tProvidmeia.—No' ha biéndó sa-
tisfecho sus cuotas conespondieo- : 
tes al coarto trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por rús t i 
ca, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente re lac ión , 
eñ los dos períodos de cobranza vo?. 
luútar ia sefialadusen los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res-
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la In s t rucc ión de' 
26 de Abr i l de 1900, les declaro i n -
cursos en el recargo de primer grad», 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca e l 
sr t . 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia deque s i , en el t é r 
mino que fija el art . 52, no satisfa
cen los morosos el principal débi to y 
recargo referido, se pasa rá al apre
mio do ttgutuio grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad r e g i a m o n í s r i a é esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los rec i 
bos relacionados al encargado de se
g u i r la e jecución, firmando su rec i 
bo el Arrendatario de la Recanda-



CÍÓD de Oontribaciones ea el ejem
plar de la fdCtui'a que queda archi-
•vado en eeta Tesorer ía . 

ABÍ lo mando, firmo y sello en 

León á 22 de Diciembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., K 
Ont ié r rez del Olmo.» 

Lo que en cumplimiento de lo 

maodndo en el art . b'¿ de la referida 
lo s t rucc ióo , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 2J de Diciembre de 1908.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., E . 
Gu t i é r r ez del Olmo. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE LEON 
C A N O N DE SUPERFICIE DE MINAS 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 142 de la Ins t rucc ión de 2K de Abri l de 1900, se hace saber á los deudores por canon de superficie de minan que 
i c o o t i n n a o ó n se expresan, que si en el improrrogable p azo de qnince dias, A cootar desde el siguiente á la publ icación del presente, no satisfacen los 

•débitos pendientes, se sol ic i tará , sin otro aviso, 1H caducidad de sus respectivas concesiones, s igu iéndoles el expediente ejecutivo de.apremie: 

P a r t i d o d e L a V e c l l l a A ñ o de 1 9 0 8 

.Húmero 
de 

.orden 

205 
206 
212 

•228 
229 
247 
249 
•J56 
257 
258 
20b 

-.252 

62 
66 
84 
88 
94 

77 
78-
79 
82 
94 

Nombro de'los dueños 

Sociedad Hulleras Alto Tono. 
La misma. 
L< misma 
La misma 
1.a misma 
Fiirtanato Fernández 
El . mismo i 
El mismo . . . 
El mismo. . 
E) mismo.. 
El mismo; 
Dionisio Qouzález. 

Minera.de Burgos. . 
La misma 
La misma 
La misma , 
La misma 

Julio L s z ú r t e g u i j Compañía . , 
El m i s m o . . . . . 
E l mismo.. 
El mismo 
El m i e a i o . . . . . . . . . . . 

51 iVicente Trnpiello. 

Fombre de las minas 

M a d r i d . . 
( d e t n . . . . 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
M e m . . . . 
M á l a g a . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Laredo . . 

P a r t i d o de P o n f e r r a d á 

Reconquis ta . . . 
R e g e n e r a c i ó n . . . . . . . . . . . - . . 
Prosperidad. 
Demasía l . " 4 Reconquista. 
Demasía 2 . ' á.Reconquista . 
Fortunato 
San J u a n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A n d a l u c í a . . . . . 
Feliciano. 
JH macuco 
Fortunato 2 . ° . . . . . . 
Demasía ¿ M e r c e d e s . . . . . . . . 

Veciodad del dueño Clase del mineral 

H u l l a . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . , 
I dem. . , 
Hierro. 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
H u l l a . 

S a n t i a g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos 
P r e v i s o r a . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . ; • • . - . I d e m . . . . ; . . . . 
Ampliación a Pepita . . . . . . . . . . . . I d e m . . ' . . . i . r . 
Flora I d e m . . 
Pepita I d e m . . ; . . . . . 

P a r t i d o de M u r í a s de P a r e d e s 

Hulla-. 
Idem;. 
Idem. . , 
Idem. . . 
í d e m . . . 

Adelita 
Adelita 2 . ' . . . . . 
Nueva Adelua. 
Adelita 3 . * . . . i . 
Julia 

B i l b a o . . . . . 
l u e m . v . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . 

H a l l a . 
Idem.. 
I l e m . . 
l i e m . . 
Idem. . 

P a r t i d o de V l l l o f r a n c a 

. | T r a p i e l l a . - . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . ¿ i S » n t i b á a e ! ! (OViedo j . . . [Cobre . . . . 

P a r t i d o de L e ó n . — i i . " Z o n a i v . ' • 

2 IManuelAllenda. . . . . . . 11 . ' Demasía á C a i m e n . . . • . . . . . . - : . I Bilbao". .vVT.' i iV' .v . ' í . - . jHul la : ; 
: 8' El m i s m o : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..|3 ' Demasía * Carmen. . .-. . • . . | l ; i em.¿ ' . ¿ ' . . j l ^ e o i ' . ; 

que 
adeudan 

Importe 

Pesetas Cta. 

768 > 
1.544 » 
3.920 > 

18 48 
b 62 

. 360 » 
120 » 
216 » 

. 1 6 8 » 
342 • 

,492 > 
15 88 

120 

• 48 
552 
480 

, 300. 
308 

.1.032 
7:.8b2 
3.988 

I 270 » 

90 56 
12 04 

' León 18 ae Diciembre de 1908.—El Arrendatario, Pascual ue J u t n F;orez. 

AYDNTAMIBNTOS 

• A Italdta conttitucional de 

Astorga 

E m p r é s t i t o m u n i c i p a l 

El Exorno. Ayuctomieuto, con 
aprobación de la Junta municipal, 
acordó adquirir en subasta públ ica , 
y con • a r reg ló" é lo dispuesto en la 
los t rucc ióo de.24 de E iero de 1905, 
la cantidad de 120.000 pesetas, bajo 
las condiciones siguientes: . 

1. ' La emisión cons ta rá de 240 
t í tu los al portador, de ¡i 500 pesetas, 
numerado!) correlativamente, con 
in te rés anual del 5 por 100, amor t i -
zabies en 12 años , como m á x i m u m , 
comenzando desde el año do 1910. 

2. * Los t í tu los l levarán la fecha 
d e l . " de Abr i l de 1909, desde cuyo 
día d e v e n g a r á n intereses. 

3. * Estos serán satisfechos en 
l . " de Diciembre de cada a ñ o , empe
zando por el de 1909. 

4. " La amort ización se hará por 
medio de sorteos públicos anuales, 
que se verificarán en la Casa Con

sistorial el día 15 Je Noviembre, cu 
yo acto será presidido por el Sr. A l 
calde o Teniente, ó Concejal en qui-rn 
delegue, con asistencia üe nu señor 
Concejal, designado por el Ayun ta 
miento. 

6.' El Ayuntamiento t end rá la 
facultad de.aumentar eu cualquier 
tiempo la cantidad de a m o r t i z w i ó a , 
transitoria ó permaneutemeiite.. 

6. ' El Excmo. Ayuutumieoto 
constituye en g a i a n t i » deas tu upe-
ración, ó sea el pago de intereses.y 

•amortización, todos Jo? iugrtsos del 
presupuesto m u m c i p i l . 

7. ' La Corporación cons igna rá 
necesariamente, en todos los presa 
puestos ordinarios.Iscantidad oeoe: 
saria para el pago de los intereses 
y amortización proporcional que co
rresponda, asi como para ei pago de 
toda'clase de impuestos al Estado, 
pnes las obügac ioaes que-l&n exen
tas de todo gravamen, arbitr io y 
timbro. 

8. ' El Ayuntamieato admi t i r á 
las obligaciones por los depósi tos y 
fianzis que hubieren de ef setnaraa 
por cualquier concepto en sus cojas. 

9. ' Si por cualquier causa no se 

inc luyese 'én a i g ú f presupuesto pr-
dioano la; cantidad necé ia r ia para 
el pago de interesas y aruort aacioa 
de las obligaciones, ó se suspendie
sen los sorteos, las. tenedores do los 
valores t e n d r á n deresho á repetir 
ejecutivamente contra el Ayunta-
miento, hicieudo; tr&b-i y embi rgo 
en la g a r a n t í a hecha con ca rác t e r 
prefireute, y a' proceler contra el 
mismo por la via da apremio, como 
caso oroprendido a i el art. 143. de 
la ley Munic ip i ! , siendo del exclusi
vo cargo.de) Ayuntamieoti) todos 
los g iacos que mot ivéa los procedi
mientos incoados. 

10. L i adjudicación do liis refa-
ridaa obligaciones se efectuará en 
sob^sta públ ica , que tendrá lugar 
el día 8 de Febrero do 1909, á las 
diez.eo punto de !a m a ñ a n a , e-i el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial , con usistencia du Natario. 

11. Las p-op'.sicioues podrán ha
cerse por una ó m á s obligaciones, al 
tipo de 500 pesetas, en metá l ico ó 
billetes del Banco de E ípaü ' i ; en su 
consecuencia, serán desecindas to
das las proposiciones que no cubran 
este t ipo. 

12. Dichas proposiciones se pra-
s e n t a r á n en papel sellado, t imbre 
de upa peseta, acompasando el i n 
teresado su cédula personal, eñ p l ie 
go cerrado, y ajustadas al modelo 
que á cootmuacióa se inserta, con 
si recibo de hiber ingresado en la 
DspositnrÍK municipal el 5 por 100 
de tas obligaciones que se soliciteo. 

13. ;* Desde lá publicación del 
anuncio en .la Gacela de Madr id j 
BOLETÍN OFiciM.de la provincia, po
d r á n presentarse proposiciones en 
la Con tadur í a cpnnipipal, donde se 
n u m e r a r á n á presencia del porta-
d o ^ e n t ' r e g á n d o s e á és te el oportuno 
resguardo/si asi lo desea. 
. 14. A la hora fijada para la su
basta, el Presidente seña la rá el t i em
po que considere conveniente para 
que puedan nresentarse nuevas pro
posiciones Terminado é s t e , de spués 
de anunciar que se va á proceder A 
la apertura de les pliegos y de ad
mi t i r los que en el acto se le entre
garen, s» leerán todos por el orden 
de p re sen tac ión . Inmediatamente se 
ad ju i i e a r án á los mejores postores 
las obligicioocs pedidas, y se pro
cederá , sí á ello hubiere lugar , al 
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prorrateo entre las proposicionee 
Ignulee; eoteDdiéodose que la pro-
clomaciét i del resultado de la ndja-
dicociOD, produce todcp loa efectos 
de una i otificHcióo eo forma. 

15. Dentro de los treinta dias 
siguientes á lo subasta, deberá efec-
tuaise ea la Deposi tar ía de fondos 
municipales el pago del importe to
t a l de las obligaciones adjudicadas, 
bs]o pena de pérdida de los derechos 
adquiridos y de la cantidad deposita
da para tomar parte en la subasta. 

llodelo de propotit ión 
D . . . , vecino d e . . . , domiciliado 

en la (ca l le6plazt ) d e . . . , n ú t n . . . , 
l i e n enterado de las co'.-diciooesde 
control ación del E m p r é s t i t o muni
cipal de 120.000 pesetas, se com
promete i tomar . . . . . obligacio
nes en dicho Emprés t i t o al precio 
de 600 ppgetas cada una y con el i n -
t e i é s anual d e . . . por 100 

, (Fecha y firma). . 
Aslorea á ÜO de Diciembre de 

190S.—El Alcalde, Paulino Alonso 
Loreozma. -

Alcaldía conslilucionzl de 
Villadecanet 

Habiendo desaprobado la Admi 
m s t r a c i ó u de Hacienda do esta pío 
viocia la subasta de arriendo á 
venta libre de los dererhoe de coa 
gamos de es té Ayuntamiento para'el 
«florle 1S>09, celebrada el 27 de No • 
viembre .ú l t imo , sé áni incia otra 
nueva .süba ' s tá . Ja que t endrá Jugar, 

. en la Casa Cóosistorial el dia 81* del 
mes actual, de'diez á doce da la ma
ñana, admiCiépdose en ella posturas 

•par.lasados t e r cé t a s ' pa r t e s y poKes-
peciesseparadas. . . . • . 

Vi l ládecahés-21 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

A Imldia constitucional de ' 
• • Sotoy Amío . . 

Terminado; él repartimiento de 
consumos para el afio .préximo 'de 
1909, se'halla: de, mánít iesto .'en'ja 
Secretaria de este' Áyu 'ñ tamiéoto 
por espacio da ocho dias, para que 
¡os coa t r iboyér i t e s ' p ' uedan enterar 
se de eue cuotas 'y ' hr.eer reclamt-
cior.f s. ' •''••'••••.;-

•'Soto 7 Amio 20'de Diciembre dé 
1908.—Ei Alcalde, P. O., José Gar 
c ía . • '• • 

Alcaldía conslitucwml de 
Cimanes de la Vega 

Ea la Secretarla de este Ayunta
miento, y por térmic o de ocho diss, 
se h i i l a de ataotfieáto. el proyecto 
de reparto de consumos de este M u -
vic ip io pam el año de 1909: donde 
podra ser examinado por los vecinos 
comprendidos en el M ismo. 

Cimanes de la Vega 20 de ü ¡ -
ciembrede 1908.'—El Alcalde, Luis 
Huerga. 

Alcaldía contl i tucioml de 
Qrajal de Campos 

Se halla de manifiesto en esta A l 
caldía por t é rmino de ocho dias pa
ra oír reclamaciones, el repartimien
to de consumos para el año próxi
mo do 1909. 

Grajal de Campos 21 de Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Jacinto 
Borge. 

Alcaldía constitucional de 
San I s t e ian de Valduea 

S e g ú n me participa el vecino de 
Valdefrancos, Pedro López, el día 13 
del que r ige se a u s e n t ó de su cas» 
su h'jo polít ico Amadeo Oómez Ló
pez, sin su permiso, y se ignora su 
paradero. Las señas son: Estatura 
1'740 metros; viste traje patén ne
gro, eombrero y botas negree; es 
pecoso. 

Se ruega l las autoridades y 
Guardia c i v i l la bopca del citado j o 
ven, y caso de ser habido lo conduz
can á eata Alcaldía. 

San Esteban de Vnldueza á 18 de 
Diciembre de 1908.—Victor Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Peranianes 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
paia el próximo »DO de 1909. se ha
lla de maoifiéeto en cata.Secretati¿ 
municipal per t é rmino de diezdiaa, 
para oír rcclamf eiones. . ,. 

Peranzanes 13 de Diciembaé de 
i 908.—El Alcalde, Manuel Armesto. 

Don Galo Pérez Gut ié r rez , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento do 

V Hago a a b e i : ' Q u é el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del dia de la 
fecha, acordó practicar el deslinde y 
amojonamiento eo los caminos, sen
das, ab i évade ros , , descansaderos y 
demris terrenos .comunales pertene
cientes a! mismo. Y. debiendo tener 
logar dichos trab ¡us el dia 7 del 

;próximo mes de Enero y siguientes! 
que fueren necesarios,porelpresenta 
;fie hace saber á los dueños de las 
fioets colindantes d dichos terrenos, 
para que se s í r v í h concurrir á pre-
seociar'el expresado deslide, J-TJI-
mulnr eo el acto las. reclamaciones 
qué vieren convenirles; pues 'dé no 
hacerlo asi se>ntieode que sé óón -
forman con loa obojones que la Co
misión fije ni efecto. , J • 

Izagie 19 de Diciembre de 1908. 
! -BI 'Alca lde , Galo P é r e z . "7- , • 

Daii Miguel López y Ruiz de la Pe 
fl£, Juez de primera instancia del 

.' partido de á e g o v i a . . 
: Por el presente edicto h-go saber: 

Qae en este Juzgado y Escr ibanía 
del qu» autoriza, se han promovido 
autos á instancia de ü . Cándido He
rrero B í rna l , vecino de esta ciudad, 
como legitimo representarte de su 
mujer D.* Hermenegilda VaMavieco 
Llamos; y ademés como.apoderado 
de sus hermanos .poHticós y primo, 
respectivamente, D.* Estefanía Val-
duvieco Rodr íguez , con su esposo 
D. Eugenio Juanee Gsgo y D. Pedro 
(ionzaiez Valduvieoo, todos vecinas 
de Caíbt ja l de Rueda, Ayuntamien
to de Gradífes , partido y provincia 
de Lcóo, sobre declaración de here
deros de D." Tomasa Valduvieco Lla
mas, natural que era de dicho Car-
bójal de Rueda, hija legitima y de 
legí t imo matrimonio do Juau José 
Valduvieco y de J e r ó m m a Llamas, 
nieta por Iroea paterna de José Val
duvieco y de Maria Andrés , vecinos 
del lugar de C fuentes, y por la mi -
terna d i Cruz Llamts y Manuela 
ASvarado, vteinos quo fueron ded ' -
c h i Carbajal de RaoJ» ; UBCÍÓ ea d k -

ciocho de Septiembre de m i l ocho
cientos i re inla y seis, y fillecio ea 
esta ciudad el dia diecinueve de Ja -
lio de m i l novecientos siete, sin i n -
ber otorgado disposición testamen
t a r í a de ninguna claee. 

Reclaman so herencia D." Her
menegilda ValJuvieco Llamas, don 
Pedro y D. Teódulo González Valdu
vieco, h jes de María Valdovieco 
Llamas, heiroaca de la cansante, y 
D." Esufania Valduvieco Rodr íguez , 
hija de su otro hermano D. Luis, 
vecinos: la primera de esta ciudad,y 
los d e m á s del repetido Carbajal de 
Rueda. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art iculo novecientos ochea-
ta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , se publica el presente 
edicto llamando á los que se. crean 
con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado á 
rec lamár io dentro de treinta dias. 
contados desde la ú l t ima fijación ó. 
inse ic ión de este edicto en los sitios 
públicosi de esta ciudad y Carbajal. 
de Rueda y S o k l i n Oficial da é s t a 
provincia y la de .León; bajo apercU 
b'miento de q ó e , no verificándolo, 
les parará el perjuicio á :que hubiere 
lugar eu derecho.-; : • 

Dado en Segovia á primero de D i 
ciembre de m i l novecientos ocho.— 
Miguel López .—Jul io Otero. : 

E D I C T O 
Don Santiago., de Pacios,' Juez mu

nicipal da Carucedo.".". 
Hago,saber: Q i e en esto Juzgado 

se h i pi 'esentbdü demanda en ju ic io 
verbal .c ivi l ípor D. Francisco Martí •' 
nez , . .vec ioó de 'Villaverde', contra 
D. Lorenzo y .D. Daniel Carrete Frau-
oó , 'de ignorado, paradero, y. vecinós 
que f-aeron de'Campt3ianB','8obfa'r*é-' 
c iamación ' -de 'c ien to 've in t íc inco^pe ' 
setas é interesesi'por ló'q'úa he acor -, 
dado, sean ci tados,dichos;detnat-
dados, por e l : presente e d i ó t o , ' p a 
j a que el dia-catorce de Enero pró- ' 
x imo, y hóra de.las diez,' cc.mparéz-j 

;can' en éste" Juzgado i á^con tés t av á 
dicha"demanda;; apércibióndoles .qúé 
de no comparecer . íee les s e g u i r á o l 
ju ic io en rebéidia -y lés- pa ra rán los 
consig.uiéntee perjuiciosr -E; :.: 
- Lado; en CarúoedoVá dioc.iuueve 
de'"Diciembre 'de.-mii.-novecientos 
ocho.—Santiago de Pacios.'—Por su 
mandado,-Manuel Forrera. 

Don Victoriano Rubio Fernández , 
Juez municipal de este distri to. 
Hago saber: Quo paró hicer pago 

á D. Juau G-rcia Franco, ^ecioo de 
La Bañeza, i'flpreséatad'i por su apo
derado D. Francisco Nistal Rodrí
guez, de ciento seteaU pesetas de 
principal é intereses,' costas y die
tas, que le adeuda Nemesio Fídalgb 
Rubio, vecino de Quintana del Mar
co, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes: 

1. ° Una tierra, en t é rmino de 
Quintana, á la badla de Peñalba , 
centenal, eecaca, de dos heminas: 
linda Oriente y Norte. Francisco 
Domingue?; Mediodía, Pascual V i 
vas; Poniente, camino de La B s ñ e -
za; tasa.ta en cincuenta pesetas. 

2. " Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, hacia la Poza Gallinera, 
de hemina y media, centenal: linda 
Oriente, Aodrés Pérez García; Me
diodía, Matías Vecino; Poniente, ca
mino de La Baüeza, y Norte, M i 

g u e l Rubio; tasada en veinticinco-
pesetas. 

3. ° Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, hace dos heminas, cen
tenal: linda Oriente, Pascual P é r e z ; , 
Mediodía, Santii-go Merillaa, de Ge 
neetacio; Poniente, camino, y Nor 
te. D. Felipe de Mata, de La B t ñ t z a - -
tusada en veinticinco pesetas. 

4. ° Otra' tierra arroto, y sitio de 
los linares de arriba, de cinco hemi
nas, t r iga l : linda Oriente, Mediodía 
y Norte , reguero de la Huerga de 
arriba; Poniente, otra que labra Ca
yetano, Vicente y Gertrudis Galle
go; tasada eo trescientas pesetas. 

b.° Otra, en dicho té rmino y ai--
t ío de la vega, t r i ga l , de seis hemi -
na t : linda Oriente, D. Darío de Mata . 
y D. Julio Fe rnández ; Mediodía, Ca
yetano Posado, dé Geneatecio; Po-r 
niente, camino real, y Norte; doña. 
Conchi F e r n á n d e z de Mata, de La. 

..'Bañes»; tasada en setecientas pese
tas. , 

6.°; Otra tierrB-linar, y sit io a l : 
Sa rdón , de dos heminas, t r i g a l , re
g a d í a : linda Oriente, otra que Inbra 
Martin M.ñBiüb-es; Mediodía, Luis; 
Gutiérrre.z Carraceilo; Poniente, re-
gcero de.ios pozos, y Norte, herede
ros de Pedro Tocino; tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

La subasta t endrá lugar el día 
veintiuno de l .p róx imo Euero, y h o 
ra de las diez de. la m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado, y 
con l i s condiciones'siguientes: pa
ra tomar parte en- el remate se 'ha-
de.coneignar. el diez por ciento de'la 
t a s t c ión en la mésa 'dal Juzgadól;¡ 'el 

- r e m h t a o t é ó rematantes- se héa.- da ' 
coefurmar con el testimoni'o de i d - ' 
i ud i cac i ón , . po r no tíáber suplido l a . 
falta dé t í tu los posesbrios.dé.las fifr-.-. 
cas descritas/ ' - - ' . : - ' ' . . . . • - ' • ' • 

. -Quintana'déÍ. :Marc6 •á .ónce 'dé D i - . 
c i émbre de m i l novecientos ocho.—", 
Vic.tóriáno'IRiibio.—Por su' mnnda--

"do: . El . Secretario, -Francisco"'Alija 
Pérez . ' . . . , .- , " ' . ' - . . : ; ' ' ;:;'....'. v - -

ANUNCIO PARTICULAR 

S i n d i c a t o de I t i c g o , •. 

t ic C e r e z a l e s del C o n d a d o 

, Discutidos en la .-eunióo celebra - ' 
da el 23 del corriente las Ordenanzas 
de la Comunidad y. los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, 
quedan á disposición d é l o s regan
tes en cae i del Presiden to,: de la 
Comisión, hasta el 25 de Enero de 
1909, día en .que se volverá á reunir 
la Comunidad, á las diez de la m a ñ a 
na, en el local de la Case-Escuela de 
Cerezales, para discutir las enmien
das, que se presenten, y , en todo 
caso, aprobarlas definitivamente. 

Cerezales 24 de Diciembre de 1908 
—La Comisión.' 
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